
 Naciones Unidas  S/2007/402

  
 

Consejo de Seguridad  
Distr. general 
5 de julio de 2007 
Español 
Original: inglés 

 

07-41706 (S)    110707    110707 
*0741706* 

 

  Carta de fecha 2 de julio de 2007 dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Encargado de Negocios  
interino de la Misión Permanente de Ghana ante  
las Naciones Unidas 
 
 

 En mi calidad de representante del actual Presidente de la Unión Africana, 
tengo el honor de transmitir adjunto el comunicado, relativo a la situación en 
Darfur, aprobado por el Consejo de Paz y Seguridad de la Unión Africana en su 
79ª reunión, que se celebró en Addis Abeba el 22 de junio de 2007 (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente carta y 
su anexo como documento del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Robert Tachie-Menson 
Encargado de Negocios interino 

Representante Permanente Adjunto de la República de Ghana 
ante las Naciones Unidas 
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  Anexo de la carta de fecha 2 de julio de 2007 dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el Encargado de 
Negocios interino de la Misión Permanente de Ghana ante 
las Naciones Unidas 
 
 

[Original: francés e inglés] 
 

  Comunicado de la 79ª reunión del Consejo de Paz y Seguridad  
de la Unión Africana sobre la situación en Darfur 
 
 

 El Consejo de Paz y Seguridad de la Unión Africana, en su 79ª reunión, 
celebrada el 22 de junio de 2007, adoptó la siguiente decisión sobre la operación 
híbrida de la Unión Africana y las Naciones Unidas y la prórroga del mandato de la 
Misión de la Unión Africana en el Sudán:  

 El Consejo, 

 1. Toma nota del informe del Presidente de la Comisión y el Secretario 
General de las Naciones Unidas sobre la operación híbrida de la Unión Africana y 
las Naciones Unidas [PSC/PR/2 (LXXIX)]; 

 2. Reitera su respeto de la soberanía, la unidad y la integridad territorial del 
Sudán y su determinación de contribuir a alcanzar una solución pronta y duradera 
del conflicto de Darfur; 

 3. Recuerda los acuerdos vigentes sobre el conflicto de Darfur, así como las 
conclusiones de la consulta de alto nivel sobre Darfur, celebrada el 16 de noviembre 
de 2006 en Addis Abeba, que fueron hechas suyas por el comunicado aprobado en la 
66a reunión del Consejo, celebrada el 30 de noviembre de 2006 en Abuja 
[PSC/PR/Comm (LXVI)], y por la declaración del Presidente del Consejo de Seguridad, 
emitida el 19 de diciembre de 2006 [S/PRST/2006/55], y el Comunicado del Consejo de 
Ministros del Gobierno del Sudán, de 3 de diciembre de 2006, en que se aprobaron las 
conclusiones de la consulta de alto nivel de Addis Abeba y la decisión de Abuja; 

 4. Acoge con satisfacción el fructífero resultado de las consultas técnicas de 
alto nivel sobre la operación híbrida de la Unión Africana y las Naciones Unidas que 
la Unión Africana y las Naciones Unidas celebraron con el Gobierno del Sudán los 
días 11 y 12 de junio de 2007 en Addis Abeba, así como la aceptación por el 
Gobierno del Sudán, tras las explicaciones y aclaraciones aportadas en su 
presentación por la Unión Africana y las Naciones Unidas, de las propuestas 
conjuntas sobre la operación híbrida de la Unión Africana y las Naciones Unidas 
que figuraban en el informe del Presidente de la Comisión y el Secretario General 
de las Naciones Unidas; 

 5. Encomia el espíritu constructivo que reinó durante las consultas técnicas 
celebradas los días 11 y 12 de junio de 2007, en particular la cooperación facilitada 
por el Gobierno del Sudán. El Consejo insta a todos los interesados a que, partiendo 
de ese hecho alentador, continúen sus esfuerzos concertados por promover un clima 
de confianza propicio a una feliz conclusión del proceso de paz de Darfur; 

 6. Autoriza el despliegue, lo antes posible y por un período inicial que se 
determinará después de que la Unión Africana y las Naciones Unidas celebren las 
consultas apropiadas, de la operación híbrida de la Unión Africana y las Naciones 
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Unidas sobre la base de las propuestas que figuran en el informe del Presidente de la 
Comisión y el Secretario General de la Naciones Unidas, explicadas y aclaradas 
durante las consultas técnicas celebradas los días 11 y 12 de junio de 2007 con el 
Gobierno del Sudán, entre otros temas sobre los cometidos, la estructura, el mando y 
el control de la misión, las necesidades de recursos y las fuentes de financiación, la 
constitución de la fuerza y del personal y el apoyo a la misión, así como sobre la 
necesaria cooperación del Gobierno del Sudán; 

 7. Decide que el mandato de la operación híbrida de la Unión Africana y las 
Naciones Unidas, sobre la base del informe del Presidente de la Comisión y el 
Secretario General de las Naciones Unidas, incluidos los acuerdos existentes sobre 
el conflicto de Darfur y la necesidad de apoyar la aplicación del Acuerdo de Paz de 
Darfur del 5 de mayo de 2006 y en los acuerdos ulteriores, así como de las 
explicaciones y aclaraciones proporcionadas por la Unión Africana y las Naciones 
Unidas, será el que se indica a continuación: 

 i) Contribuir al restablecimiento de las condiciones de seguridad necesarias 
para la prestación de asistencia humanitaria en condiciones de seguridad y 
facilitar el pleno acceso humanitario a todo el territorio de Darfur; 

 ii) Contribuir a la protección de la población civil contra la amenaza 
inminente de violencia física y prevenir los ataques contra la población civil, 
en la medida de su capacidad y en las zonas de despliegue, sin perjuicio de la 
responsabilidad del Gobierno del Sudán; 

 iii)  Monitorear y observar el cumplimiento de los distintos acuerdos de 
cesación del fuego firmados desde 2004, y verificar su aplicación, y ayudar a 
la aplicación del Acuerdo de Paz de Darfur y de los acuerdos que se firmen 
ulteriormente; 

 iv) Prestar asistencia al proceso político a fin de asegurar que no se excluya 
a nadie, y apoyar la mediación conjunta de la Unión Africana y las Naciones 
Unidas en sus iniciativas para ampliar y profundizar el compromiso con el 
proceso de paz;  

 v) Contribuir al establecimiento de un entorno seguro, propicio para la 
reconstrucción y el desarrollo económicos y el regreso sostenible de los 
desplazados internos y los refugiados a sus hogares;  

 vi) Contribuir a la promoción del respeto y la protección de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en Darfur; 

 vii) Asistir en la promoción del estado de derecho en Darfur; y 

 viii) Monitorear la situación en materia de seguridad en las fronteras del 
Sudán con el Chad y la República Centroafricana; 

 8. Pide al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas que autorice con 
carácter urgente el despliegue de la operación híbrida de la Unión Africana y las 
Naciones Unidas, que se financiará con cargo a las cuotas prorrateadas por las 
Naciones Unidas y se administrará con arreglo a las normas, los reglamentos y los 
procedimientos de las Naciones Unidas; 
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 9. Alienta a la Comisión y a la Secretaría de las Naciones Unidas a que 
establezcan todos los mecanismos necesarios para la armoniosa transición de la 
Misión de la Unión Africana en el Sudán a la operación híbrida de la Unión Africana 
y las Naciones Unidas y el pronto despliegue de dicha operación; 

 10. Acoge con beneplácito el nombramiento por el Presidente de la Comisión 
y el Secretario General de las Naciones Unidas, el 8 de mayo de 2007, del 
Sr. Rodolphe Adada, ex Ministro de Relaciones Exteriores de la República del 
Congo, en calidad de Representante Especial Conjunto, así como el nombramiento 
por el Presidente de la Comisión, el 23 de mayo de 2007, en consulta con el 
Secretario General de las Naciones Unidas, del General Martín Luther Agwai, de 
Nigeria, en calidad de Comandante de la Fuerza de la operación híbrida de la Unión 
Africana y las Naciones Unidas; 

 11. Pide a los Estados miembros de la Unión Africana que aporten 
contingentes y personal de otra índole a la operación híbrida de la Unión Africana y 
las Naciones Unidas para que la operación tenga un carácter predominantemente 
africano, en consonancia con las decisiones pertinentes del Consejo de Paz y 
Seguridad; 

 12. Decide, entre tanto, prorrogar el mandato de la Misión de la Unión 
Africana en el Sudán por un período adicional no mayor de seis meses, hasta el 
31 de diciembre de 2007, con la esperanza de que se intensifiquen los esfuerzos por 
lograr el pronto despliegue de la operación híbrida de la Unión Africana y las 
Naciones Unidas y de que los asociados de la Unión Africana sigan proporcionando 
el apoyo financiero y logístico necesarios para que la Misión cumpla su mandato 
con eficacia; 

 13. Subraya la necesidad de acelerar la ejecución de los módulos de apoyo 
ligero y pesado de las Naciones Unidas a la Misión de la Unión Africana en el 
Sudán, a fin de reforzar la capacidad de la Misión y facilitar una armoniosa 
transición a la operación híbrida de la Unión Africana y las Naciones Unidas. El 
Consejo también subraya la necesidad de prestar apoyo con carácter urgente a fin de 
facilitar el despliegue de al menos dos batallones adicionales, de conformidad con el 
concepto de la operación para la Misión aprobado en la reunión que celebró el 20 de 
septiembre de 2006 en Nueva York; 

 14. Insta a todas las partes sudanesas a que cumplan plenamente las 
condiciones de la cesación del fuego y los compromisos asumidos en los distintos 
acuerdos que han suscrito. El Consejo insta además al Gobierno del Sudán a que 
siga prestando la cooperación necesaria para la ejecución del mandato de la Misión 
de la Unión Africana en el Sudán y de los módulos de apoyo ligero y pesado, así 
como de la operación híbrida de la Unión Africana y las Naciones Unidas; 

 15. Reitera la urgente necesidad de revitalizar el proceso político y, a este 
respecto, expresa una vez más su pleno apoyo a los esfuerzos conjuntos de la Unión 
Africana y las Naciones Unidas, por conducto de sus respectivos Enviados 
Especiales, Salim Ahmed Salim y Jan Eliasson, e insta a las partes sudanesas a que 
presten toda la cooperación necesaria a la Unión Africana y a las Naciones Unidas 
en tal sentido. El Consejo acoge con satisfacción la hoja de ruta conjunta 
establecida por la Unión Africana y las Naciones Unidas, por conducto de sus 
Enviados Especiales, y alienta a todos los participantes interesados a que sigan 
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prestando la cooperación necesaria a los Enviados Especiales dentro del marco del 
Consenso de Trípoli del 29 de abril de 2007; 

 16. Pide que se intensifiquen los esfuerzos por aliviar el sufrimiento de la 
población civil, en particular mediante el incremento de la asistencia humanitaria; 

 17. Pide al Presidente de la Comisión que haga un seguimiento de la 
aplicación de esta decisión e informe periódicamente sobre las gestiones realizadas 
a este respecto; 

 18. Decide seguir ocupándose del asunto. 

 


